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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Libera	 del	 pago	 de	 intereses	 de	 las	 deudas	 contraídas	 bajo	 el	 régimen	 de	 la	 Ley	 3614,	 a	 las	Municipalidades	 cuyos	 servicios
mensuales	superen	el	diez	por	ciento	(10%)	del	monto	que	les	corresponda	percibir	en	concepto	de	Coparticipación	de	Impuestos	Nacionales
y	Provinciales,	durante	el	período	julio	—	diciembre	del	corriente	año.
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